
Expediente: 1687/04
Carátula: DI BACCO EDUARDO C/ CONSORCIO DE PROPIETARIOS EDIFICIO CALLE MAIPU 545 S/ NULIDAD

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 08/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27259238337 - NEME ARAOZ, ROMINA CAROLA-POR DERECHO PROPIO
27259238337 - MAIPU 545, CONSORCIO DE PROPIETARIOS-DEMANDADO/A
20282692733 - RUIZ, NELINA MARIA-TERCERO
20282692733 - OLAIZOLA, CARLOS ANTONIO NICOLAS-POR DERECHO PROPIO
20080909765 - DI BACCO, EDUARDO-ACTOR/A
90000000000 - DI BACCO, EDUARDO (H)-APODERADO/A COMUN DE LA PARTE ACTOR/A
27222634135 - COLOMBRES, LUCIANA MARIA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1687/04

*H102335765372*
H102335765372

Juzgado Civil y Comercial Común III nominación

JUICIO: “DI BACCO EDUARDO c/ CONSORCIO DE PROPIETARIOS EDIFICIO CALLE MAIPU 545
s/ NULIDAD" - Expte. N° 1687/04 RDS.-REC.DEM.SIN CAUSA.-JUZG.DE ORIGEN 2DA.-

PROVEÍDO DE ESCRITO PIDO DICTADO DE SENTENCIA - POR: OLAIZOLA, JOAQUIN
NICOLAS - 06/10/2025 09:13

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.- Atento al proveído del día de la fecha y constancias de
autos, faltando concluir el trámite previsto por el art. 39 de la ley 5480 con la sustanciación de las
bases regulatorias propuestas por la Dra. Romina Carola Neme Aráoz y el Dr. Joaquín Nicolás
Olaizola, y que los herederos del Dr. Federico José Colombres se apersonen en autos y propongan
base regulatoria, no se encuentran aún estos autos en condiciones de pasar a resolver la regulación
de honorarios solicitada.- 1687/04 RPMM

Actuación firmada en fecha 07/10/2025

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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